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MEMORIA DE CONFIDENCIALIDAD (según cláusula 6.1.10 PCAP) 

PROYECTO DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA Y MEJORAS – SOBRE B 

 

La protección de los secretos comerciales y otra información confidencial está 

consagrada en el artículo 339 del TFUE y es además un principio general del Derecho 

de la UE. 

 

La necesidad de mantener la confidencialidad de la documentación que se detalla a 

continuación, y que comprende el Proyecto de intervención educativa y la memoria 

descriptiva de las mejoras ofertadas, deriva de que la información contenida en la 

misma alude a secretos técnicos de Fundación Diagrama, únicamente conocidos por el 

personal que trabaja en la Entidad, y relativos a la metodología de trabajo 

desarrollada por esta Fundación en los Centros de Acogimiento Residencial de 

menores: 

 

- Así, el documento “Proyecto educativo del centro” se refiere al Proyecto 

Educativo y a la metodología de intervención propia de la Entidad, desarrollándose 

en este espacio diferentes programas de intervención elaborados “ad hoc” por 

Fundación Diagrama. 

 



 

- En el documento “Itinerario de la intervención educativa” se explicita la 

metodología de intervención individualizada y de evaluación propia la Entidad, 

detallándose ésta por fases de intervención educativa así como los instrumentos 

metodológicos para la consecución de los objetivos. 

 

- El documento “Reglamento de organización, funcionamiento y convivencia” 

detalla la forma de organización interna en esta tipología de Centros, así como las 

normas de convivencia y los diferentes protocolos de actuación propios de la 

Entidad. 

 

- De igual manera, la memoria descriptiva de las mejoras ofertadas contiene 

programas y mecanismos creados y desarrollados por esta Entidad en los que se 

plasma una metodología propia. 

 

Por todo lo anterior, la divulgación de dicha información podría causar un grave 

perjuicio a esta Entidad, afectando a su capacidad de competencia en los procesos de 

contratación pública, concurriendo asimismo las siguientes condiciones acumulativas 

fijadas por los tribunales de la UEi  para que la información sea considerada como 

confidencial: 

 

i) Es conocida solamente por un número limitado de personas. Obviamente, dicha 

información no tiene carácter público, no es ampliamente conocida, ni resulta 

fácilmente accesible para las personas pertenecientes a los círculos en que 

normalmente se utiliza ese tipo de información. 

 

ii) Su exhibición puede causar un perjuicio grave a la persona que la facilitó o a 

terceros, considerándose que puede causar un perjuicio grave la exhibición de 

información que tiene valor comercial, financiero o estratégico.  

 



 

En este sentido, resulta evidente que la revelación de dicha información conllevaría un 

detrimento de la competitividad de esta entidad frente a sus competidores. 

 

iii) Los intereses que la exhibición de información confidencial puede lesionar son 

objetivamente dignos de protección. En el presente caso, se trata de la capacidad de 

esta entidad para aprovechar las ventajas que le corresponden como precursora por su 

labor de innovación al desarrollar su propia metodología de trabajo. 

 

Igualmente, cabe señalar que concurren en este caso los requisitos señalados por el  

Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales en su Resolución 184/2018, 

de 23 de Febrero, para la documentación sea verdaderamente confidencial, al tratarse 

de documentación que: 

 

“a) que comporte una ventaja competitiva para la empresa,  

 

b) que se trate de una información verdaderamente reservada, es decir, desconocida 

por terceros,  

 

c) que represente un valor estratégico para la empresa y pueda afectar a su 

competencia en el mercado.” 

 

Es por todo ello que se solicita que se declaren como CONFIDENCIALES los siguientes 

documentos contenidos en el SOBRE B de la oferta presentada por Fundación 

Diagrama Intervención Psicosocial: 

 

1. Proyecto de intervención educativa: 

 

a) Proyecto educativo del centro 

b) Itinerario de la intervención educativa 

c) Reglamento de organización, funcionamiento y convivencia 



 

2.- Memoria descriptiva de las mejoras ofertadas. 

 

 

En Santiago de Compostela, a 28 de marzo de 2022 

 

 

 

 

Fdo. Miguel Ángel Pereiro Amil 
Apoderado de Fundación Diagrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
i Sentencia del Tribunal General de 30 de mayo de 2006, Bank Austria/Comisión, asunto T-198/03, 
EU:T:2006:136, apartado 71; sentencia del Tribunal General de 8 de noviembre de 2011, 
Idromacchine/Comisión, asunto T-88/09, EU:T:2011:641, apartado 45; sentencia del Tribunal General de 



 

                                                                                                                                                                          

28 de enero de 2015, Akzo Nobel y otros/Comisión, asunto T-345/12, EU:T:2015:50, apartado 65, y 
sentencia del Tribunal de Justicia de 14 de marzo de 2017, Evonik Degussa/Comisión, asunto C-162/15 P, 
EU:C:2017:205, apartado 107. 
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